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RECIBIDO

RECEPCION

. . Que, en conformidada lo previstopor el Decreto
Supremo N° 683, del Ministeriodel Interior, de 1990,
corresponde al Consejo Nacional para el Control de
Estupefacientes,CONACE,asesorar al SupremoGobiernoen
materias relacionadascon la prevención,con el controly con
el consumo de drogas y de sustancias sicotrópicas, como
asimismo en la rehabilitaciónde personas afectadas por la
drogadicción,correspondiéndoleademás apoyar técnica y
financieramentelas acciones que desarrollanotras entidades
del Estado que también cumplen funciones vinculadas ala
prevencióndel uso indebidode drogas y a reducir en fo011a

.significativala demanda y tráfico iUcitode dichas sustancias;
".

Que, para el cumplimientode la finalidaddescrita,
el aludidoConsejo requiereimplem~ntaracciones vinculadas
a la prevención del consumo de drogas, reforzando
especialmente su gestión a nivel local, ya que las diversas
Municipalidadesdel pars, en el ámbitode la funciónque les
es propia,han desarrolladoimportantesavances en materia
de prevención del consumo de drogas al interior de sus
respectivosterritorios;
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Que, para la implementación de las acciones
referidas, el Ministeriodel Interior se encuentra autorizado por
ley para efectuar transferencias de recursos presupuestarios
a dichas entidades mediante la suscripción de los
correspondientes Convenios;

REFRENDACION

Que, dentro del contextodescritoy con el objeto
de apoyar la gestiónde dichosorganismosen la ejecucióndel
Programa "CONACE previene- en la comuna", el Ministerio del
Interior ha resuelto transferir recursos a diversas
Municipalidadesdel pafs mediante la celebración de los
Convenios de Colaboración Financiera correspondientes,
requiriendoel perfeccionamientode dichos acuerdos de la
expedicióndel acto administrativopertinenteque lo sancione;
y
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y sistematizado, fue fijado por el Decreto con Fuerza de Ley W 1/19.653, del Ministerio
Secretaria General de. la Presidencia, de 13 de Diciembre de 2000, publicado en el D.O. de
17 de Noviembre de 2001; en. la. Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, cuyo texto refundido fue fijado P9r el Decreto con Fuerza de Ley W 1, de 9
de mayo de 2006, de Interior,publicado en el DiarioOficialde 26 de julio de 2006; en la Ley

-"--~~ N°20.407,ley de Presupuestospara el sectorpúblicopara el año 2010;en el Decreto
Supremo N° 683, del Ministeriodel Interior,de 1990, que creó el Consejo Nacional pa~ el
Control de Estupefacientes, CONACE, y lo prevenido en el Decreto Supremo N° 19, del
MinisterioSecretarIa General de la Presidencia de la República, de 2001, publicado en el

. 0.0. de.10 de F:ebrerode dicho afta,

DECRETO

ARTICULO PRIMERO: Apruébase el Convenio', de
Colaboración Financiera ceJebrado con fecha 23 de noviembre de 2009, entre el Minist~rio
del Interior y las Municipalidades de Santa Maria y Catemu, en virtud' del cual esta
Secretarfa de Estado apoya financieramente a dichos Municipiosmediante la entrega de la
cantidad de $15.623.040.- para la' implementación del Programa "CONACE previene en la
comunaD,para el afta2010. .

ARTICULOSEGUNDO~ El valor que ¡rrogará para el
Ministerio.del Interiorla ejecución del Conveniode Colaboraciónque se aprueba por el
presente DecretoExento, se ..p~ .a-disposición-de~aMunicipalidad.de Santa .Marraen
tres cuotas de 40%,.40% Y20% Yen el plazoy las condicionesestipuladas por las partes
contratantesen lac\áusula cuartadelalu~idoConvenio.

l,a suma antes indicada,se financiarácon cargo a los recursos
consultados.en el (tem 05-01'-04-24-03-012''Transferendas ,a Otras_Entidades Públicas-

. Municipalidades-ProgramaPrevieneDdel'Presupuesto del año 2010 del "ConsejoNacional
para el Controlde Estupefacientes". .

. ARTICULO TERCERO: las cláusulas del Convenio que se
aprueba son del.tenorsiguiente:

PRIMERO:Al Ministeriodel Interior,.con la asesorfa técnica del Consejo Nacionalpara el
Controlde Estupefacientes,CONACE,órgano creado por el Decreto Supremo 683, de
Interior,de 1990, encargado de asesorar al Supremo Gobierno en materia de control,
prevención,tratamientoy rehabilitacióndel consumo indebidode drogas, le corresponde
desarroHaracciones sistemáticas, integrales,concertadas y-de. largo.plazo; destinadas a
difundirla EstrategiaNacionalde Drogasdel SupremoGobierno,a prevenirel uso indebido
de estupefacientesy a reduciren forma significativala demanda y tráfico itrcitode dichas
sustanct.as. . .

Para 'el' 'cumplimiento de la finalidad desCrita, el aludido Consejo requiere implememar
acciones vinculadas a la prevención del consumo de drogas, reforzando especialmente su
gestión a nivellocal, ya que las diversas MunicipaHdadesdel pafs, en el ámbito de la función
que les es propia, han desarrollado importantes avances en materia de. prevención del
consumo de drogas al interiorde sus respectivos territorios.

En el contexto antes referido, el Ministeriode! Interior, con la asesorfa técnica del Consejo
Nacional para el Control de Estupefacientes, en adelante CONACE, ha celebrado a contar
del afta 2000 Convenios de Colaboración con diversas Municipalidades del pafs, con el
objeto de apoyar la gestión de dichos organismos en la eje~ución del Programa denominado
"CONACEpreviene E!nla comunaD.

SEGUNDO: En tal virtud el Ministeriodel Interior,en adel~nte el Ministerio,actuando con la
asesorfa técnica del CONACE, encomienda a las Municipalidades de Santa Maria y
Catemu, en adelante las Municipalidades, la implementación y ejecución dentro del territorio
de su jurisdicción del Programa .CONACEpreviene en la comuna". .

; .
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"(C ~ ~ ~ ~i ~ CERO: Las,Municipalidades. por su parte. aceptan la labor encomendada y se obligan

~ JU ICA@j . arroUarla,desde el 1° de enero al 31 de diciembre del año 2010, en los términos,

~~Hi~~ « ' a: Y, cO¡'~ic~ones.que se estip'ul~nen el presente Convenioy en losdocumentos
~~IOD~\'~Z enommadosOnentaclones,para la:',Gestión2010.y "PlanificaciónComunal Anual., los

'-"~:;:;;;::cuale~:establecen las acciones a "desarrollaren materia de 'prevención, tratamiento,
reh8bilitacióri,integraci6nsociaJ y'l~, seguridad ciudadana y control, Y que como
Anexosformanparte.del presente Conveni~ara todos los efectos legales. El documento
Anexo denominado.PlanificaciónCoqumal'Anual-podrá ser modificado,.previa solicitud
escritadeJas Municipalidades,debidamentefundamentada,la cual deberá ser aprobada de
la mismaformaporel CONACE.' ,"

Con todo, estas modificacionesno podrán afectar la fo~c::¡pn del programa asr como
tampocosus objetivosestratégicosYespecificas. - ",

r 3

A contar del 31 de diciembrede 2010;el presente Conveniose renovaráautomáticamente
por perrodosanuales y.sucesivoshasta el 31 de diciembrede 2012, siempreque la Leyde
presupuestos respectiva'contemplelos recursos pertinentes.

Sin perjuiciode ,loanterior,el Ministeriopodrá poner términoanticipadounilateralmenteal
presente Convenio,en formaadministrativay sin formade juicioen caso de incumplimiento
grave del Conveniorelacionadocon la calidaddel programarealizado.

CUARTO:Para la implementacióndel Programa antes indicadoel Ministeriodel Interior
entregaráa la Municipalidadde Santa~aría un montototalanualde $15.623.040.-

Lacantidadantes referidaserá cursada en tres cuotas de 40%,40% Y20% del montoantes
indicado,Ysiempre que la 'respectivaLeyAnualde Presupuestos del Ministeriodel Interior
contemple los recursas pertinentes,sin que obste que dicha suma pueda ser modificada
consideranc;Jola disPonibilidadpresupuestaria del Ministerio,del Interior, girándose la
primerade ellasdentrode los treintadlas siguientesa la fecha de total tramitacióndel acto
administrativoque aprueba el presente Convenio, y sujeto a la condición que las
Municipalidadeshayan rendido la totalidad de los recursos entregados en virtud de
ConveniosCelebradosanterionnentecon el Ministeriopara la ejecuciónde este ProgramaY

. haya presentadotambién~ informe"de gastos correspondienteal aporte municipal
, comprometido.' ,

" ' .

Las restantes dos' parcialidadesSe entregarán una veZque la rendicióndpcumentada de
,gastps correspondiente;.que las Municipalidadesdeberán entregar mensualmente, se
encuentre aprobada porel Ministerio,queactuará con I~asesorla técnica del CONACE,y
las Municipalida~eshayanentregado;igualmente,el informede avance trimestralrespectivo '

y éste haya sido aprobadopor el Ministeriodel Interior,también con la asesorra técnica de
CONACE.' " ,

Los recursos antes indicados, deberán utilizarse, entre otros, en la contratación de los
recursos humanos necesarios para la' ejecución del Programa, los cuales dependerán .

directamentede. la Municipalidadde Santa Maria para todos los efectos legales; para la
realizaciÓnd de jomadas' de sensibilizaciónY gestión en la comuna; implementaciónde
acciones en los ámbitosde prevención,tratamientoy rehabilitacióndel consumo de drogas,
producción de mt;¡terial.impreso. difusión.gastos de alimentacióny movilizaciónpara
actividadesquese,realieen fuera del lugarhabitualde trabajo y en general sólo en gastos
que guarden direCtarelación con los objetivos del Programa en ejecución y que las
Municipalidadesdeterminen, los cuales se encuentran detallados en los documentos
Anexos.' . '

Se deja expre~ constanciaque la entrega de fondosque este Ministeriodeberá hacer a la
Municipalidadde Santa Marla, sólo podrá hacerse efectiva una vez que el acto
administrativoaprobatoriodel presente q~nveniose encuentre totalmentetramitado.< '

QUINTO: la Municipalidadde Santa Maria, entidad que actuará como unidad
administrativadel Programa, será la responsable de cumplircon la provisiónde fondos
establecidosen.este Convenio,pormediQ,dela creaciónde una Cuenta Complementaria.la
cualsólo,podrásermodificada.enel usode sus asignaciones,medianteel establecimiento
de una modificacióna este Convenio.
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OCTAVO: Por su parte, las Municipalidades se obligan a destinar una oficina que cumpla
las condiciones adecuadas para el funcionamiento del equipo de profesionales y técnicos
del Programa Ya fortalecer y facilitar la coordinación necesaria para la ejecución del mismo
con las diversas unidades municipales. Asimismo, las Municipalidades se obligan a facilitar
los mecanismos administrativos para que los profesionales y técnicos que se desempeñan
en el Programa desarrollen las actividades de terreno que le son propias de su función.

NOVENO: Las Municipalidades serán las responsables del cumplimiento de los objetivos
del Programa, debiendo contar para ello con un solo Coordinador Comunal y con un equipo
de profesionales y técnicos. los que deberán velar por el correcto cumplimiento de las
actividades programadas en cada una de ellas.

El Coordinador Comunaf y el equipo de profesionales y técnicos serán seleccionados de
conformidad a los requisitos y concliciones definidas para tal efecto en el anexo
denominado: "Orientaciones Generales para la Selección y Evaluaciónde los Profesionales
y Técnicos del Programa CONACE previene en la comuna-; todos ellos designados de
común acuerdo entre el Ministerio, con la asesorla técnica de CONACE, y las
Municipalidades.

Si la Municipalidad de Santa Maria decidiera poner término anticipado al contrato suscrito
con el Coordinador Comunal o con alguno de los profesionales o técnicos contratados para
la ejecución del Programa, con recursos aportados por el Ministerio, deberá contar con el
acuerdo previo de la Secretaria Ejecutiva de CONACE.

Con todo, cuando el desempeño del Coordinador Comunal del Programa materia de este
convenio no guarde relación con los lineamientos generales del Ministerio del Interior en
poffticas de drogas, esta Cartera, a través de CONACE, podrá solicitar a la Municipalidad de
Santa Maria que ponga término de sus servicios, quedando el referido municipio obligado a
acceder a dicha solicitud.

Tanto el CoordinadorComunal del Programacomo los profesionalesy técnicos que se
desempeñen en él, serán evaluados periódicamentepor CONACE, a través de las
respectivasOficinas Regionales,sobre la base de criterios objetivos que deberán ser
conocidos por dichas personas. .

DÉCIMO: La Municipalidad de Santa Marfa se obliga a celebrar Contratos a Honorarios
anuales con los profesionales y técnicos que se desempeñarán en la implementación del
Programa, incorpofando una cláusula que estipule que los mismos gozarán de los
beneficios consistentes en feriados, licencias médicas y permisos por descanso de
matemidad y otros beneficios que la ley confiere a los funcionarios municipales. sin que esto
signifique hacer aplicable a estas personas los preceptos estatutarios que son propios d~
losfuncionariosdeesacondición. . .

Asimismo, las Municipalidades se obligan a otorgarles las.facilidades necesaria$ para asistir
a los programasde capacitacióny reuniones de seguimiento y evaluación del Programa que
realice el Ministerio del Interior, con la asesorla técnica de CONACE, con derecho a percibir
sus honorarios.
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\~J ' 'mestrales de la ejecución del Programa, dentro del mes siguiente al vencimiento de cada
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.

"'>-:1ferrodo, e~to es, respectivamente, dentro de los meses de abril, julio y octubre del año
'~~R"Oi).;..:.~,~rrespondlente.~~..~~''-~'',.~... " .

Dentro de los primeros diez dras del mes de enero del año siguiente al vencimiento del
perrado respectivo, las Municipalidades deberán presentar un Informe Final, el que deberá
incluir una evatuación de ta imptementación, ejecución y apticación det Programa.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio desarrollará funciones de capacitación y
coordinacióncon losequipostécnicosde las OficinasRegionalesdel ConsejoNacionalpara
el Control de Estupefacientes,para prestar las asesorlas requeridas, desarrollar el
seguimientode las diversasetapas del Programa,evatuar su apticación y controlar sus
resultados,a fin de proponer a las Municipalidades,en cuanto fuere procedente, las
modificaciones y reorientaciones que se estimen pertinentes.

DUODÉCIMO: Las partes dejan constancia que la implementación de cualquier intervención
relacionada con la prevención del consumo de drogas ylo el tratamiento y rehabilitación de
las personas afectadas por la drogadicción, que reaticen las Municipatidades con recursos
aportados por el Ministerio, deberán desarrollarse en forma vinculada a las actividades del
Programa "CONACE Previene en la comuna", contando con la asesoria, monitoreo y
supervisión del Coordinador Comunal del referido Programa. En este sentido
corresponderá, especialmente al Coordinador Comunal, velar por la implementación de la
Estrategia Nacionm de drogas deJSupremo Gobierno y el cumplimiento de sus objetivos, la
misión institucional del CONACE, el desarrollo de los programas de prevención, tratamiento,
rehabilitación, integración social e implementación de la PoHtica de consumo y control de
drogas en el territorio comunal.

DECIMOTERCERO: La Municipalidad de Santa Maria se obliga a rendir cuenta
documentada de la inversión de los recursos recibidos en los términos dispuestos por la
Resolución NI! 759, de 23 de diciembre de 2003, publicada en el Diario Oficial de 17 de
enero de 2004, de la Contralorla General de la República, que Fija Normas de
Procedimiento sobre Rendición de Cuentas, o el texto que lo reemplace.

DECIMOCUARTO: Se deja expresa constancia que el presente Convenio una vez suscrito
deberá ser puesto en conocimiento de los respectivos Concejos Municipales en sesión
ordinaria, de lo que se deberá dejar constancia en las Acta respectiva.

DECIMOQUINTO: Las partes declaran que para todos los efectos derivados del presente
Convenio se encuentran domiciliadas en la ciudad de Santiago y que se someten a la
jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMOSEXTO: Se deja constancia que los documentos denominados "Orientaciones para
la Gestión 2010.; "Orientaciones Generales para la Selección y Evaluación de los
Profesionates y Técnicos del Prograllla. CONACE previene en la comuna"; y "Planificación
Comunal Anual"; forman parte integrante de este convenio en carácter de anexos, Con
todo, el último de los documentos mencionados será firmado con posterioridad a la
suscripción del presente convenio e incorporado al mismo en su oportunidad.

Se deja constancia que en el documento denominado "Orientaciones para la Gestión 2010.,
consta el aporte que.las Municipalidades entregarán para la ejecución del Programa.

DECIMOSÉPTIMO: La representación con que comparece don Claudio Zurita Ibarra, por
la J. Municipalidad de Santa María,consta de su designación como Alcalde, dispuesta por
Decreto Alcaldicio N° 2.560, de fecha 6 de diciembre de 2008.

La representacióncon que comparecedon Boris Luksic Nieto, por la l. Municipalidad de
Catemu,constade su designacióncomo Alcalde, dispuestapor el DecretoAlcaldicio de
NombramientoN°6.685,de fecha9 de diciembrede 2008.

La representación con la que comparece don Patricio Rosende Lynch por el Ministerio del
Interior, consta de su designación como Subsecretario del Interior titular dispuesta por el
Decreto Supremo N° 1.435, del Ministerio del Interior, de 11 de diciembre de 2008.
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Siendo ampliamente conocidas de las partes las personerías antedichas, éstas estiman
innecesaria su inserción.

DECIMOCTAVO: El presente Conveniose firmaen cuatro ejemplares de idéntico tenor y
contenido, quedando uno de ellos en poder:de cada una de las partes y el cuarto en poder
del CONACE. . ",' ,

Comparece en este acto dofta Maña Teresa Chadwick Piñera, Secretaria Ejecutiva gel
Consejo Nacional para el Conuol de Estupefacientes.

. Firman:ClaudioZurita lbarra. Alcalde. l. Municipalidadde Santa Maña. Boris Luksic Nieto.
Alcalde. l. Municipalidad de Catemu. Patricio Rosende Lynch. Subsecretario del Interior.
Ministerio del Interior. Maña Teresa Chadwick Piñera. Secretaria Ejecutiva. Consejo
Nacional para el Control de Estupefacientes.

ARTICULO CUARTO: Déjase establecido que la entrega de
los fondos Indicados en la cláusula cuarta del Convenio que se aprueba. se efectuará una
vez que el presente Decreto Exento se encuentretotalmentetramitado.

ANÓTESE, REFRÉNDESE y COMUN(QUESE

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

.. 'YOMA f' A j

DEL INTERIOR Vv'\

Lo quetraRscriboa Ud.parasu conocimionto
Sa/udil.Ue. . Ud.

PATRICIOROSENDELYNCH
Subsecretario del Interior .
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GOBIERNO DE CHILE
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CQNACE

CONVENIO DE COLABORACiÓN FINANCIERA PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA "CONACE PREVIENE EN LA

COMUNA", ENTRE EL MINISTERIO DEL INTERIOR Y LAS ILUSTRES
MUNICIPALIDADES DE SANTA MARíA Y CATEMU

En Santiago de Chile, a 23 de noviembre de 2009, entre el
Ministerio del Interior, representado por el Sr. Subsecretario del
Interior, don Patricio Rosende Lynch, ambos domiciliados en el Palacio
de la Moneda, por una parte y las Ilustres Municipalidades de Santa
María, RUT N° 69.051.000-6, representada por su Alcalde don Claudio
Zurita Ibarra, ambos domiciliados en calle Bernardo O'Higgins N° 843,
comuna de Santa María; y de Catemu, RUT N° 69.050.900-8,
representada por su Alcalde don Boris Luksic Nieto, ambos
domiciliados en calle Borjas García-Huidobro N° 025, comuna de
Catemu, ambos de paso en ésta, por la otra, se ha convenido en lo
siguiente:

PRIMERO: Al Ministerio del Interior, con la asesoría técnica del
Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes, CONACE, órgano
creado por el Decreto Supremo 683, de Interior, de 1990, encargado de
asesorar al Supremo Gobierno en materia de control, prevención,
tratamiento y rehabilitación del consumo indebido de drogas, le
corresponde desarrollar acciones sistemáticas, integrales, concertadas
y de largo plazo, destinadas a difundir la Estrategia Nacional de Drogas
del Supremo Gobierno, a prevenir el uso indebido de estupefacientes y
a reducir en forma significativa la demanda y tráfico ilícito de dichas
sustancias.

Para el cumplimiento de la finalidad descrita, el aludido Consejo
requiere implementar acciones vinculadas a la prevención del consumo
de drogas, reforzando especialmente su gestión a nivel local, ya que las
diversas Municipalidades del país, en el ámbito de la función que les es
propia, han desarrollado importantes avances en materia de prevención
del consumo de drogas al interior de sus respectivos territorios.

En el contexto antes referido, el Ministerio del Interior, con la asesoría
técnica del Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes, en
adelante CONACE, ha celebrado a contar del año 2000 Convenios de
Colaboración con diversas Municipalidades del país, con el objeto de
apoyar la gestión de dichos organismos en la ejecución del Programa
denominado "CONACE previene en la comuna".

SEGUNDO: En tal virtud el Ministerio del Interior, en adelante el
Ministerio, actuando con la asesoría técnica del CONACE, encomienda
a las Municipalidades de Santa María y Catemu, en adelante las
Municipalidades, la implementación y ejecución dentro del territorio de
su jurisdicción del Programa "CONACE previene en la comuna".

J



2

TERCERO: Las Municipalidades, por su parte, aceptan la labor
encomendada y se obligan a desarrollarla, desde el 10 de enero al 31
de diciembre del año 2010, en los términos, forma y condiciones que
se estipulan en el presente Convenio y en los documentos denominados
"Orientaciones para la Gestión 2010" Y "Planificación Comunal Anual",
los cuales establecen las acciones a desarrollar en materia de
prevención, tratamiento, rehabilitación, integración social y laboral,
seguridad ciudadana y control, y que como Anexos forman parte del
presente Convenio para todos los efectos legales. El documento Anexo
denominado "Planificación Comunal Anual" podrá ser modificado, previa
solicitud escrita de las Municipalidades, debidamente fundamentada, la
cual deberá ser aprobada de la misma forma por el CONACE.

Con todo, estas modificaciones no podrán afectar la focalización del
programa así como tampoco sus objetivos estratégicos y específicos.

A contar del 31 de diciembre de 2010, el presente Convenio se renovará
automáticamente por períodos anuales y sucesivos hasta el 31 de
diciembre de 2012, siempre que la Ley de presupuestos respectiva
contemple los recursos pertinentes.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio podrá poner término anticipado
unilateralmente al presente Convenio en forma administrativa y sin
forma de juicio en caso de incumplimiento grave del Convenio
relacionado con la calidad del programa realizado.

CUARTO: Para la implementación del Programa antes indicado el

Ministerio del Interior entregará a;a Municipalidad de Santa María unmonto total anual de $15.623.040.-

La cantidad antes referida será cursada en tres cuotas de 40%, 40% Y
20% del monto antes indicado, y siempre que la respectiva Ley Anual
de Presupuestos del Ministerio del Interior contemple los recursos
pertinentes, sin que obste que dicha suma pueda ser modificada
considerando la disponibilidad presupuestaria del Ministerio del Interior,
girándose la primera de ellas dentro de los treinta días siguientes a la
fecha de total tramitación del acto administrativo que aprueba el
presente Convenio, y sujeto a la condición que las Municipalidades
hayan rendido la totalidad de los recursos entregados en virtud de
Convenios celebrados anteriormente con el Ministerio para la ejecución
de este Programa y haya presentado también el informe de gastos
correspondiente al aporte municipal comprometido.

Las restantes dos parcialidades se entregarán una vez que la rendición
documentada de gastos correspondiente, que las Municipalidades
deberán entregar mensualmente, se encuentre aprobada por el
Ministerio, que actuará con la asesoría técnica del CONACE, y las
Municipalidades hayan entregado, igualmente, el informe de avance
trimestral respectivo y éste haya sido aprobado por el Ministerio del
Interior, también con la asesoría técnica de CONACE.

Los recursos antes indicados, deberán utilizarse, entre otros, en la
contratación de los recursos humanos necesarios para la ejecución del
Programa, los cuales dependerán directamente de la Municipalidad de
Santa María para todos los efectos legales; para la realización de
jornadas de sensibilización y gestión en la comuna; implementación de
acciones en los ámbitos de prevención, tratamiento y rehabilitación del
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consumo de drogas, producción de material impreso, difusión, gastos de
alimentación y movilización para actividades que se realicen fuera del
lugar habitual de trabajo y en general sólo en gastos que guarden
directa relación con los objetivos del Programa en ejecución y que las
Municipalidades determinen, los cuales se encuentran detallados en los
documentos Anexos.

Se deja expresa constancia que la entrega de fondos que este
Ministerio deberá hacer a la Municipalidad de Santa María, sólo podrá
hacerse efectiva una vez que el acto administrativo aprobatorio del
presente Convenio se encuentre totalmente tramitado.

QUINTO: La Municipalidad de Santa María, entidad que actuará como
unidad administrativa del Programa, será la responsable de cumplir con
la provisión de fondos establecidos en este Convenio, por medio de la
creación de una Cuenta Complementaria, la cual sólo podrá ser
modificada en el uso de sus asignaciones, mediante el establecimiento
de una modificación a este Convenio.

SEXTO: El material impreso que se elabore y distribuya por parte de
las Municipalidades para la ejecución de este Programa, deberá
responder a las orientaciones impartidas por este Ministerio, en
especial en lo referente a imagen corporativa, forma y contenidos.

La propiedad intelectual de los productos que se originen con ocasión
de la ejecución del Programa referido, pertenecerá al Ministerio del
Interior y a las Municipalidades, organismos que arbitrarán las medidas
pertinentes para cautelar su dominio, reservándose desde ya el derecho
para su reproducción y difusión.

SÉPTIMO: Déjase establecido que el Ministerio no contrae obligación
alguna de carácter laboral, previsional, de salud, tributaria, ni de
ninguna otra naturaleza en relación con las personas que por cuenta de
las Municipalidades ejecutarán las funciones convenidas por el presente
Convenio.

OCTAVO: Por su parte, las Municipalidades se obligan a destinar una
oficina que cumpla las condiciones adecuadas para el funcionamiento
del equipo de profesionales y técnicos del Programa y a fortalecer y
facilitar la coordinación necesaria para la ejecución del mismo con las
diversas unidades municipales. Asimismo, las Municipalidades se
obligan a facilitar los mecanismos administrativos para que los
profesionales y técnicos que se desempeñan en el Programa
desarrollen las actividades de terreno que le son propias de su función.

NOVENO: Las Municipalidades serán las responsables del cumplimiento
de los objetivos del Programa, debiendo contar para ello con un solo
Coordinador Comunal y con un equipo de profesionales y técnicos, los
que deberán velar por el correcto cumplimiento de las actividades
programadas en cada una de ellas.

El Coordinador Comunal y el equipo de profesionales y técnicos serán
seleccionados de conformidad a los requisitos y condiciones definidas
para tal efecto en el anexo denominado: "Orientaciones Generales para
la Selección y Evaluación de los Profesionales y Técnicos del Programa
CONACE previene en la comuna"; todos ellos designados de comÚn
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acuerdo entre el Ministerio, con la asesoría técnica de CONACE, y las
Municipalidades.

Si la Municipalidad de Santa María decidiera poner término anticipado
al contrato suscrito con el Coordinador Comunal o con alguno de los
profesionales o técnicos contratados para la ejecución del Programa,
con recursos aportados por el Ministerio, deberá contar con el acuerdo
previo de la Secretaría Ejecutiva de CONACE.

Con todo, cuando el desempeño del Coordinador Comunal del Programa
materia de este convenio no guarde relación con los lineamientos
generales del Ministerio del Interior en políticas de drogas, esta
Cartera, a través de CONACE, podrá solicitar a la Municipalidad de
Santa María que ponga término de sus servicios, quedando el referido
municipio obligado a acceder a dicha solicitud.

Tanto el Coordinador Comunal del Programa como los profesionales y
técnicos que se desempeñen en él, serán evaluados periódicamente por
CONACE, a través de las respectivas Oficinas Regionales, sobre la
base de criterios objetivos que deberán ser conocidos por dichas
personas.

DÉCIMO: La Municipalidad de Santa María se obliga a celebrar
Contratos a Honorarios anuales con los profesionales y técnicos que se
desempeñarán en la implementación del Programa, incorporando una
cláusula que estipule que los mismos gozarán de los beneficios
consistentes en feriados, licencias médicas y permisos por descanso de
maternidad y otros beneficios que la ley confiere a los funcionarios
municipales, sin que esto signifique hacer aplicable a estas personas
los preceptos estatutarios que son propios de los funcionarios de esa
cond ición.

Asimismo, las Municipalidades se obligan a otorgarles las facilidades
necesarias para asistir a los programas de capacitación y reuniones de
seguimiento y evaluación del Programa que realice el Ministerio del
Interior, con la asesoría técnica de CONACE, con derecho a percibir
sus honorarios.

UNDÉCIMO: Las Municipalidades deberán entregar al Ministerio tres
Informes de avance trimestrales de la ejecución del Programa, dentro
del mes siguiente al vencimiento de cada período, esto es,
respectivamente, dentro de los meses de abril, julio y octubre del año
correspondiente.

Dentro de los primeros diez días del mes de enero del año siguiente al
vencimiento del período respectivo, las Municipalidades deberán
presentar un Informe Final, el que deberá incluir una evaluación de la
implementación, ejecución y aplicación del Programa.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio desarrollará funciones de
capacitación y coordinación con los equipos técnicos de las Oficinas
Regionales del Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes,
para prestar las asesorías requeridas, desarrollar el seguimiento de las
diversas etapas del Programa, evaluar su aplicación y controlar sus
resultados, a fin de proponer a las Municipalidades, en cuanto fuere
procedente, las modificaciones y reorientaciones que se estimen
pertinentes.
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DUODÉCIMO: Las partes dejan constancia que la implementación de
cualquier intervención relacionada con la prevención del consumo de
drogas y/o el tratamiento y rehabilitación de las personas afectadas por
la drogadicción, que realicen las Municipalidades con recursos
aportados por el Ministerio, deberán desarrollarse en forma vinculada a
las actividades del Programa "CONACE Previene en la comuna",
contando con la asesoría, monitoreo y supervisión del Coordinador
Comunal del referido Programa. En este sentido corresponderá,
especialmente al Coordinador Comunal, velar por la implementación de
la Estrategia Nacional de drogas del Supremo Gobierno y el
cumplimiento de sus objetivos, la misión institucional del CONACE, el
desarrollo de los programas de prevención, tratamiento, rehabilitación,
integración social e implementación de la Política de consumo y control
de drogas en el territorio comunal.

DECIMOTERCERO: La Municipalidad de Santa María se obliga a rendir
cuenta documentada de la inversión de los recursos recibidos en los
términos dispuestos por la Resolución N° 759, de 23 de diciembre de
2003, publicada en el Diario Oficial de 17 de enero de 2004, de la
Contraloría General de la República, que Fija Normas de Procedimiento
sobre Rendición de Cuentas, o el texto que lo reemplace.

DECIMOCUARTO: Se deja expresa constancia que el presente
Convenio una vez suscrito deberá ser puesto en conocimiento de los
respectivos Concejos Municipales en sesión ordinaria, de lo que se
deberá dejar constancia en las Acta respectiva.

DECIMOQUINTO: Las partes declaran que para todos los efectos
derivados del presente Convenio se encuentran domiciliadas en la
ciudad de Santiago y que se someten a la jurisdicción de sus Tribunales
Ordinarios de Justicia.

DECIMOSEXTO: Se deja constancia que los documentos denominados
"Orientaciones para la Gestión 2010"; "Orientaciones Generales para la
Selección y Evaluación de los Profesionales y Técnicos del Programa:
CONACE previene en la comuna"; y "Planificación Comunal Anual";
forman parte integrante de este convenio en carácter de anexos. Con
todo, el último de los documentos mencionados será firmado con
posterioridad a la suscripción del presente convenio e incorporado al
mismo en su oportunidad.

Se deja constancia que en el documento denominado "Orientaciones
para la Gestión 2010", consta el aporte que las Municipalidades
entregarán para la ejecución del Programa.

DECIMOSÉPTIMO: La representación con que comparece don Claudio
Zurita Ibarra, por la 1. Municipalidad de Santa María, consta de su
designación como Alcalde, dispuesta por Decreto Alcaldicio N° 2.560,
de fecha 6 de diciembre de 2008.

La representación con que comparece don Boris Luksic Nieto, por la 1.
Municipalidad de Catemu, consta de su designación como Alcalde,
dispuesta por el Decreto Alcaldicio de Nombramiento N° 6.685, de fecha
9 de diciembre de 2008.
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La representación con la que comparece don Patricio Rosende Lynch
por el Ministerio del Interior, consta de su designación como
Subsecretario del Interior titular dispuesta por el Decreto Supremo N°
1.435, del Ministerio del Interior, de 11 de diciembre de 2008.

Siendo ampliamente conocidas de las partes las personerías
antedichas, éstas estiman innecesaria su inserción.

DECIMOCTAVO: El presente Convenio se firma en cuatro ejemplares
de idéntico tenor y contenido, quedando uno de ellos en poder de cada
una de las partes y el cYfrto en poder del CONACE.

/
Comparece en es~ acto doña María Teresa Chadwick Piñera,
Secretaria Ejecutiva del Consejo Nacional para el Control de
Estupefacientes.

/

10~ITA IBARRA,CALDE
IDAD DESANTA MARíA

--

~
~<{""~).t\.CONr~o/'~~i~ q,~ ~~\\i!~: ~\ ~2 SECRF"a 11,6.~
~

.
~ EJECUTIVAf~~ ('\'""""- r C\ A __ ~ L "~ ,,?, .~1['1' , . "'\ . ~ L/---,,, ...r,., v. '-r.

~~ - ~~\ ~:rMRíA TERESACHADV'lIICKPlÑERA -.., ~ \

. .~.-_ :: :?'~ SECRETARIAEJECUTIVA
CONSEJO NACIONAL PARA EL CONTROL

DE ESTUPEFACIENTES

BORIS LUKSIC NIETO
ALCALDE

1.MUNICIPALIDAD DE CATEMU
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ÉNFASISGENERALESPARALAGESTiÓNCOMUNALCONACEPREVIENE2010.

Así, CONACE PREVIENE en la Comuna constituye la apuesta i1stitucional por generar líneas de acción con pertinencia
territorial y focalizadas, en donde la comuna se visuaiza como un espaci> de trabajo óptimo para el fortalecimiento de un
tejido social sensibilizado con el problema de las drogas, dado el contacto directo que se logra con la comunidad, con las
distintas instituciones locales y con la gestión municipal, todo lo cual posibilita potenciar prácticas de participación ciudadana
en instancias preventivas, de tratamiento, integración social y control.

El presente documento contiene los énfasis generales para el trabajo comuna considerando que CONACE PREVIENE en la
Comuna constituye la estrategia principal a través de la cual CONACE inserta su oferta programática nacional a nivel
comunal, relevando a su vez el rol de la Iocaidad en el díseno e ímp\ementación de planes y acciones destinadas a la
prevención, tratamiento, integración y control del consumo y tráfico de drogas.

Éstos serán profundizados en las Orientaci>nes Témicas de trabajo entregadas en el proceso de planificación institucional
2010,Ias cuales deberán ser consiferadas para la elaboración de la Planificación comunal anual 2010.

Ejes generales de acción

· Potenciar el desarrollo de políticas comunales de drogas que congreguen las necesidades y propuestas de la
comunidaden general para abordar la problemáticade drogas, estructurados de manera dilámica y participativa.

· Revitalizary/o confonnar la ComisiónComunalde drogas o aquellas estructuras que pennitan dar sustentabilidad a
la gestión prewntiva integralde manera participativay con~nta con los actores locales.

· Sensibilizary generar vinculodiecto con la comunidady fomentar la participaciónde todos los actores,
organizaciones y redes locales para enfrentar el consumo de drogas en DSterritorios

· Actualizaciónde los diagnósticos y priorización de sectores focaizados a inervenir.

· La implementación con perspectiva territorial k>calde DS programas preventivos nacionales en los ámbitos
escolar, familiar, jóvenes, entre otros.

· Desarrollar y fortalecer las estrategias de prevención selectiva e indicada con poblaciones en riesgo al consumo y
trafico de drogas.

· Consolidar las intervenciones en sectores focalizados.

· Implementacióndel Sistema y Monitoreoy SeguimienfDde programas y proyectos: COLABORA



ÉNFASIS DE INTERVENCIÓNPOR ÁMBITO

FAMILIA

~ GESTIONDEMONITORES

· Manteneractiva la redde voluntariosa travésde enaJentrosron monitoresdel "ProgramaPreveniren Familia',
ron el objetivodeasesorary aoompañarel proceso de implementación.

· Relevar y fortalecer la participación de los monitores antiguos en la aplicación del programa, por la capacidad de
réplica demostrada en los últimos años.

· Acreditación de monitores del programa Prevenir Familia ron el fin de validar su rol en la ronstitución y/o
fortalecimiento de la red preventiva de CONACE. que se considere los años de experiencia que tiene eJ/Ja
monitorla y la cantitad de familias con las que ha trabajado.

~ VOLUNTARIADOy REDESCOMUNITARIAS

· Avanzar en la línea de derechos y deberes del voIuntariado, teniendo como desafIO la constitución de un estatuto
del voluntariado públicoque oriente la participación de los monibres del programa.

· Desarrollar mecanismos de participación de los monitores en la evaluación de la implementación del programa (1
de los 3 encuentros ron esta temática), de modo de inrorporarla en eventuales rediseños.

· Habilitary capacitaral voluntariado,a través de una jornadade actualizaciónde rontenKlos.(1 de los tres
enaJentrosron estatemática).

· Fomentar la participacióny faciit.arla coordi'laciónen red de los monitOfeSa través de plataformas virtuales, que
permitan el intercambiode experiencias y la actualización de información relevante.

~ TRABAJOINTERSECTOR~

· Continuidad del trabajo con matrones y matronas en las 22 romunas con las que se trabajó el 2009. en el marco
del programa Chile aece contigo, articulando y coordinación las redes preventivas a nivel comunal con Sistema
Chile Crere Contigo yel CONACE.

· Inrorporar a la comunidad educativa de establecimienDs educacionales, a través de oferta de programa en la
modalidad e-leaming.

EDUCACiÓN

· Aumentar la presencia de contenidos preventivosen espacios pedagógicos, marro oormativo y cuniculares.

· Desarrollarlas competenciasen Directoresy miembrosde equ~ directivos para inpulsar su liderazgo
preventivo.

· Lograr implementaciónefectiva de programas de prevención en los establecimientos más wlnerables a drogas en
el país, mediante estrategias de aplicación directa de los programas preventivos en el sistema educativo.

· Implementar un sistema de brmación, capacitación y perfeccionamiento dorente, que contribuya a integrar la
prevención en las prácticas pedagógicas con la calidad neresaria.



· Implementar un sistemas que pennitan abordar en forma oportuna y efectiva los casos de esbJdiantes que han
iniciado el consumo de drogas.

· Propiciarlas competencias téa1icas necesarias para que los actores de la comunidad educativa puedan asumir su
rol preventivoinsustibJible.

JÓVENES

· Fortalecer la implementación y ooberbJras de proyectos y programas de prevención universal y selectivacon
adolescentes y jóvenes, (oon especial énfasis en el contexto de educación superior, ocio y entretención y
oomunitario.escuelas de conductores)

· Generar instancias y espacios de participación juvenil en drogas, que pennitan abordar la percepción y opink)n que
tienen bs jóvenes y adolescenEs a través de diálogos ciudadanos, mesas regionales de participación. redes de
voluntarios juveniles a nivel local, y promoci)n de aclMtades de recreación alternativa libre de drogas.

· Fortalecer el trabajo inersectorial con todos los organismos públicos y privados que trabajan, prestan servicios o
se relacionan con poblaciónjuvena.con e! propósitode entregar información,sensibilizar,respecto al mejoramiento
de la calidad de la implementaciónde la actual oferta programáticadirigidaa jóvenes.

LABORAL

· Aumentar las cantidad de instibJciones públicas y privadas que wentan con políticas y programas de prevención
del consumo de drogas y/o procedimienDs de apoyo y tratamiento de rehabi6tación laboral dirigidos a sus
trabajadores y sus famiias

· Aumentar la cantidad de itstituciones públicasy privadas que wentan con programas de diagnóstico, intervención
temprana. detea:ión y referencia a programas de tratamiento, rehabilitacióny reinserción laboral dirigidos a sus
trabajadores.

TRATAMIENTOy REHABILfTACiÓN

· Favorecer e! acceso de atención a beneficiariosde planes y programas de tratamientoy rehabilitación.

· Fortalecer el sistema de detección preroz, diagnóstico y referencia de modo de dar una respuesta oporbJna y
acorde al perfildel beneficiario

· Articular los recursos locales para favorecer la integración social de los usuarios de los programas de prevención y
tratamienD.

COMUNfTARIO

· Incrementarel número de organizaciones sociales que realizan programas, proyectos y/o acciones de prevención
del consumo y/o lráfioode drogas en la comuna.

· Potenciar la red de actores involucrados en el desarrollo de acciones e iticiativas en e! ámbito.

· Fonnación de agentes preventivos para desarrollar y replicar programas y acciones preventivas en la oomunidad

· Aumentar el desarrolo de iniciativas comunitarias para abordar la problemática de drogas en sectores focalizados

· Implementaciónde! Fondo de proyectos de prevención oomunitariaCONACEPREVIENE.



COMUNICACIONES.

· Realizar de acciones de información dirigidas a la oomunidad tocal para dar a oonocer la oferta programática
pública en materia de drogas, de manera que puedan acceder a sus beneficios en tos ámbitos de prevención
(escolar, familiar, oomunitaria y laboral),y del tratamiento y rehabilitación para personas con consumo problemático
dedrogas.

· Visibilizar los programas, proyectos e iniciativas preventivas en la oomuna, a traws de elementos gráfICOsy otros
que sean diseñados especialmente por CONACE, oon acciones dirigidas a los beneficiarios, de modo que éstos
reoonozcan sucalidadde tales tantorespecto a CONACEoomodel GobiernodeChile.

· Implementar las campañas oomunicacionales masivas ilstitucionales, de aaJerdo a los lineamientos y
orientaciones de CONACE nacional y regional.

· Desarrollar aociones de difusiónYsensibilización,de acuerdoa las neoesidadeslocales,en el marro de los
lineamientos y materiales oon que cuenta CONACE, resguardando la identificación de éstas por parte de los
beneficiarios oon CONACE como parte del Gobierno de Chile.



1Se solicita marcar con una cruz

JuanCarlos Barahona Profesorde Educación IEducación I 200.000 I O
Calderón GeneralBásica

Profesora de Educación Familia 100non o
r-smanaez
Juan CarlosBarahona Profesorde Educación Tratamientoy rehabilitación O O
Calderón GeneralBásica

ClaudiaHerrera Profesorade Educación comunitario O O
Femández GeneralBásica
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GASTOSOPERACIONALES 400.000 o 400.000
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(*)Definir el monto de "Gasto
Totar menos la suma deútem

y de "Gasto de Actividades8 de la diferencia del "Monto
:eausos Humanos8.

.---

-VJ
\ -
\\~

· c.

.. ,<re. ..BORIS LUKSIC NIETO.
ALCALDE

1. MUNICIPALIDAD DE CATEMU



GOBIERNO DE CHILE
MI"IISTlRJO DLL INTlRlOR
SU85tCKlTA~IA DE 'IIIIlRlOR

CO'l4ACl

IIORIENTACIONESGENERALESPARALA SELECCiÓNY EVALUACiÓNDE LOS
PROFESIONALESY TÉCNICOSDELPROGRAMACONACEPREVIENEEN LA

COMUNA"

2010



Orientaciones Generales

El presentedoaJmentoentregaorientacmes respedodel redutamientoy sele<riónde profesionalesylo técnioos
que se inoorporena los equ~ comunalesCONACEPREVIENEy deberánser oonsideradosen la provisiónde
cargosqueseencuentrendisponiblesen éstos.

Procesodeselección CONACEPREVIENE

a) DelosCriteoosGenerales

El redutamient>yselea:ióndeasesoresenCONACEPREVIENEserealizaráa travésdeunprocesodeselección
porcompetendas;estaráninvoluaados la OficinaRegionaldelCONACEen oonjuntooonel Municipioo oonel
CONACEPREVIENEENLACOMUNA,enel casodelequiX>comunal.

En cada procesode integrack)nde un/a nuevoIaasesorfaa CONACEse le debe indicarque su laboren esta
inst~uciónes inoompatbleconeloonsumoo produooióndeestupefacientes.

b) DelosProcedimientos

Todavezqueseane<2SaOOproveeruncargosedebetenerlassiguientesoonskieraciones:

· El CONACEPREVIENEo la Ofi:InaRegi>naldeberárealizarel requerimiento,detallandolosfundamentosde
laoontratación.· Eltipode redutamlento:

Intemo, asesoresen funcionesqueaJmplanoonlosrequisitos.
Mixto: seleccionandoCVqueseenroentranen MunicipaliJadylo OficinaRegionalde CONACE.

Extemo:se haooun lamadomedianteun sistemavalidadopor la institución,cornopaginaweb
insmucionalesuotrosaenviarsusCVparalaseIeOOóndeuncargo,

· Elavisodebeconener informacióngeneraldel cargo,fechasde rerepciónde antecedentes(mlnimo5 días
hábiles)y ladocumentaciónrequerida.

· ReoopilacióndeCVparael cargo,loscualespodránserentregadosporel Municipiorespectivo,CONACE
PREVIENEENLACOMUNAYCONACERegional.

· ElCONACERegionalen conjunt>conel Municipioo conel CONACEPREVIENEENLACOMUNA,según
corresponda,deberánseleccionarlosCVquecumplan conelperfilrequerido parael cargo.

· El CONACERegionaldeberáconbrmarunaoomisiónseJeOOonadora,laaJaldeberáestarcompuestaporun
representantedelCONACERegbnal un representantedel Municipioyel coordinadoroomunal,parael casode
losprofesionalesylo témicosde apo)Oa lagestióndelCONACE-PREVIENE enlacomuna.

· En el proceso de revisión aJnicular, se seJeajonarán sólo los CV que aJmplan con los requisitos definidos en el

perfil del cargo que puedan observarse en dichodoaJment>(experiencia.antecedentesacadémicos,
especialización,otros).

· Aplicaciónde pruebade oonodmientostémicosaJandocorrespooda.Esta prueba será oonfeccionadaporel
áreatécnicasolicitante.

· Entrevistasde selección:Las instandas solicitantes,planificaránlas fechas, tiemposy contenidode las
entrevistasde selección, participandoambasinstanciasensurealización.



Paraelcasode contratación deCoordinadoresComunales

· Luegodeanalizadoslosan~tes curricularesy realizadaslasentrevistas,la comisiónemitiráunInforme
conlapriorizaciónfundamentadade la selea:ióndel profesionalCoordiladorComunal.

· El informepriorizadojunto con los antecedentesdel profesional,debenserenviadosalCONACENacional,
quienprocederáa aprobaro rechazarlacontratacióndedichoprofesional.

· El rofesionalCoordinadoa Comunalcomenzaráa e' r sus funcionesen la comuna.sólo una vez
ratificadooorlaSeaetariaEieadivavrealizadoel trasoasode recursosfU1ancierosalmuniciDio.

Delasnuevascontratacionesdelequipocomunal

En el caso de requerirnuevascontrataáonesen el equ~ CONACEPREVIENEen la comuna,el procesode
selecciónpara los profesionalesy/o técnicosdeberá ser conducidopor el CONACERegional,de acuerdoa los
perfilesestablecidosparatalefectoy considerandolossiguientesaspectos.

· El CONACEPREVIENEo la OficinaRegionaldeberá realizar el requerimiento,detallando los fundamentosde
la contratación.

· El tipode redutamlento:
Intemo, asesores en funciones que cumplan con los requisitos.
Mixto:seleccionando CVque se encuentran en Municipalidadylo OficinaRegional de CONACE.
Extemo: se haceun lamadomedianteun sistemavalidadopor la institución,comopaginaweb
institucionalesuotrosaenviarsusCVparala selecciónde uncargo.

· El aviso debecontenerinformacióngeneraldel cargo,fechasde recepciónde antecedentes(mínimo5 días
hábiles)y ladocumentaciónrequerida.

· Recopilación de currículo para el cargo, los cuales podrán ser entregados por el Municipiorespectivo. CONACE
PREVIENE EN LA COMUNA YCONACE Regional

· El CONACERegionalen <mjunt>conel Municipioo conel CONACEPREVIENEENLACOMUNA,según
corresponda,deberánsetecaonarloscurrículoque cumplanconel perfilrequeridoparael cargo.

· El CONACERegionaldeberá conbrmaruna comisiónseIeccionadora,la cualdeberá estarcompuestapor un
representantedelCONACERegional,un representantedel Municipioyel Coordinador(a)Comunal.

· La comisióndeberá realizarel proceso de entrevistasa los profesionalesy/o técnicosde acuerdoa las
orientacionesnacionalesy que quedanmanifiestasen la Pauta de Sele<x:ión,la que deberá ser utilizadaenel
procesode entrevista.

Para la aplicación de la pauta, deben <msiderarse los antecedentes presentados y el resultado de la entrevista,
en caso de haber diferencias entre ambos aspectos, es importante registrartoen el cuadro de anotaciones.

· A partirdel análisis de los antecedentes presentados y de la realizaciónde la entrevista a cargo de la comisión,
es que se seleccionael profesionalrequerifo. emitiendopara talefectoun informedel procesoy los resultados
delproceoo.

.
La definición de estos profesionales será responsabilidad del CONACERegional quien es el responsable de
garantizar el estricto cumpümientode los procedimientos y perfiles asociados a la provisión de los cargos.
Además se deberá infonnaral CONACE Nacionala finde actualizar los registros respectivos.



a Enel caso de no haber aarerdo entre los integrantes de la comisiónrespecto al resultado final del proceso de
selección, se podrá declarar desierto el conanso y realizar un nuevo proceso.

a La contrataciónde estosprofesionalesse realizaráa travésdel Municipiooorrespondiente,de aaJerdoa las
orientaciones entregadas por el CONACEpara tal efecto, en las aJales se oonsigna la pertinencia técnica y
administrativa, por aJanto las aa:iones que desarrolla dicho profesional deben estar enmarcadas en los
lineamientos técnioose instiluáonales del CONACE.

Otros antecedentes de la Contratación:

a) Tipo deContrato:
a HonorariosSumaAlzada
a JomadaCompleta
a DedicaciónExdusiva
a IngresoMensualbruto, según las orientacionesque la Seaetarla EjeartIvade CONACEentreguepara tal

efecto.

b) Documentaciónrequerida
a CV
a Fotocopia legalizada de titulo profesional o grado académico ante notario púbico.
a Fotocopia simple de certificados que aaediten formación adicional (doctorado, magister, diplomado. post-

títulos), aJando lo hubiere.
a Certificado de antecedentes.

a Fotocopiade Cedula de Identidad por ambos lados.
a Dedaracián jurada simple de no consumo de drogas.



Pauta de Selección Coordinador (a) Comunal
CONACE .PREVIENE en lacomuna

Este instrumento tiene como objetivo prinápal, diagnosticar globalmene las capacidades, habUidades y destrezas de
los postulantes al cargo de Coordi\ador del Programa CONACE- CONACEPREVIENE en la Comuna.

El instrumento será aplK3io para la sele<rión del profesional oooldinmr de las comunas nuevas y de aquellas
comunas que habiendo implementdo el programa, requieren un cambb del profesionalcoordinador.

En el pIOOOSO,se debe observar la presencia e intensiJad del rasgo ylo característica que se desea evaluar en una
escala de 1 a 5. siendo 51a intensidad máxima.

Pauta de Selección

Comuna
NombreProfesional
NombreEvaluador

Criterio

El tituloprofesionalprovienedelAreadelas CienciasSociales,conénfasisen losprocesosde
intervencióncomunitaria

ElposkJlanteharealizadoestudiosdepost-tituloo post-gradoqueloshabilitapara explicar,diseñary
rocesareXDerienciasde intervenciónsocialcomunitaria,municioalv territorial.

Elpostulantetieneexperienciaen laconduccióndeequpos

Lahistoriaprofesionaldelpostulantedemuestrael desarronodeexperienciasen áreasvinwladas a
Municipalidadesy/oTrabajoSocialComunitario
Lahistoriaprofesionaldelpostulantedemuestrael desarrollodeexperienciasen aspectosde
planificacióntéooicaypresupuestariaenel ámbitopublico
Lahistoriaprofesionaldelpostulantedemuestrael desarrollodeexperienciasen áreasvinwladas
Prewnciánen IXogas

Elpostulantetieneconocimientode lacomunaparadesarrollarel trabajoal quepostula

Anle la preguntaporsu historiaprofesionalel postulanterelevalosaspectospertinenesal áreade
trabajode losCONACEPREVIENE
Total

CalifICación

FOfrnato

ENTREVISTA.

¿Cual es la opinión que Ud. tiene respecto del fenómeno de drogas?

Aspecto a considerar Calificación

Enfoquedesde donde aborda el fenómeno .

Coherencia entre la postura personal respecto el tema y el enfoque institucional .". .,

Integralidad en la manera de conceptuar el fenómeno (consideración de los aspectos preventivos, de
tratamiento inegracián social y control)
Total



¿Córoo desanollaria un proceso de i1~rvenoon romunitaria para abordar la problemáti:a de drogas, ronsiderando
los aspectos de prevenOOn.tratamento. integraOOnsocial Yrontrol en la romuna ala cual Ud.está postulando?

Simulación de Conflicto: Ud. se enwentra instalado romo CoordinadorCONACEPREVIENEy desde el municipb
le atrbuyen conductas de invasión de funciones al Oa) Director (a) de Desarmlo Comunitaoo ¿Qué estrategia
desarmlarla para neutralizarel ronflicto?

APRECIACIONGENERALDELEVALUADOR

Observaciones

V.Puntaje

Aspecto a considerar Calificación

Diagnósticoprevio

Criterios a considerar en la intervención

Instituciones con quienes realizaria la intervención
¡,

:'

Especificidad de la inErvención
-

Importanciaasignada a la participacióncomunitaria

Valoraciónde la corrasponsabiftdadsocial . ".'.

Inclusiónde aspectos de planificacióny establecimiento de estrategias y metas concretas

Total

Aspecto a considerar Calificación

Aspectos que evalúa para abordar el conflicto(personales, institucionales,de contexto)

Estrategia de resoluciónde conflicto .
Total

; ltem de Selección Puntaje

Experiencia y habilitación profesional
Enbevista

__._ L.'

Puntaje F"mal

'''''''J_.

"



Punblación genel8l

La puntuación general se establecerá promediando los puntajes finalesde cada uno de los integrantes de la
comisión Decio Revisareste punto, otra modalidades que asignemos un porcentaje diferenciado a la evaluación de
CONACE y a Municipio seleccionadora. teniendo en consideración que el puntaje minino de un postulantes será de
20 puntos y el máximode 100. Siendo el puntaje mínimopara conbrmar una lema de postulación 65 puntos.

Punfaje Punfaje' ..P"l'ÓITI8dió

.-íem de Selección Representante Representante
CONAC¡: Municipio

Experiencia y habilitación profesional

Entrevista

Puntaje Final
.'....



EVALUACIÓNDE LOS PROFESIONALESY TÉCNICOSQUE DESEMPEÑANFUNCIONESEN CONACE
PREVIENEENLACOMUNA

Eldesarrollo de los equipos profesionalesy técnicos que realizan funciones en el CONACE Previene requiere de un
proceso que permita conocer y valorar el oomportamieno laboral de los profesionales en un tiempo determinado,
contribuyendo a establecer el nivel de eficiencia de los rewrsos humanos. Lo anterior posibilitará, entre otras cosas:

· Reconocer el accionary cumplimieno laboral
· Abrir canales de oomunicación, con el objeb de lograr una mayor eficiencia en el desempeño de las

funciones.

· Obtener información para planificar actividades fubJras. deectar necesidades de capacitación y
perfeccionamiento profesional.

Por tal razón se ha estimado pertinenteestablecer en este apartado el procedinientoa desarrollarpara la
caracterización del quehacer laboralde los profesionales y técnicos que se desempeñan en la oomuna.

Para ello se utilizarán i1strumentos elaborados por CONACE, diferenaados para los cargos de Coordinador (a)
Comunal y profesionales o témicos del equipo oomunal y podrá contar con especificidades de acuerdo a la función
particularque éstos desarrollen en la comuna.

Las pautas identificarán al menos tres componentes a evaluar

· Gestión Técnica· Adecuación InstibJcional· Capacidades y habilidades para el ejerdcio de la funOOn.

Los instrumentos serán aplicados por CONACEy por la contraparte municipala finde integrar la opiniónevaluativa
de ambas instanaas.

La periodicidad de la aplicaaón de las pautas respectivas será semestral y su resultado deberá en primera instancia

considerar un plan de mejoramienb del desempeño, en caso de ser necesario y en segunda instancia permitirá en
caso de ser deficiente, tomar las medidas respectivas en función de una óptima implementaci6n del programa.

Dado que el proceso de evaluación es un instrumenb de gestión de RRHH,es que tanto los profesionales como los
Coordinadores, deben estar en oonoamienb tanto de su evaluación oomo de aquellos procesosque deben
superarse, para lo cual, se debe realzar una entrevista individualentre quien evalúo y las personas evaluadas, con
la finalidadde realizar una devoluciónde los resultados alcanzados. Como forma de garantizar esta etapa, es que el
profesional evaluado firma su evaluación, y en el caso de no estar de acuerdo oon eRa puede adiJntar por escrito
una apelación que refiera los motivosdel o los punbs endesacuerdo.



FUNCIONESYPERFLESPARAPROFESIONALESYTÉCNICOSDELPROGRAMACONACEPREVIENEENLACOMUNA

FORMATODEDESCRIPCiÓNDECARGOS

1.IDENTIFICACIONDELCARGO

NOMBREDELCARGO : COORDINADOR(A)COMUNAL

UNIDADDEDESEMPEAoACTUAL : COORDINACIONCOMUNALCONACEPREVIENE

UNIDADDEMAYORNIVEL : CONACEREGIONAL

SUBROGAA .

ESSUBROGADOPOR : PROFESIONALDEAPOYOCOMUNAL

11.DESCRIPCIONDELCARGO

OBJETIVOGENERALDELCARGO Velarporel cumplimientoe implementaciónde la EstrategiaNacional
de Drogas, la Misión institucionalde CONACE,el desarrollode los
programas de prevención, tratamiento y rehabilitación, e
impJementaciónde la Políticade consumoy controlde drogasen el
territoriooomunal.

FUNCIONESPRINCIPALESDEL Asegurar el cumplimientode las orientacionesy acciones en el
CARGO territorio,de acuerdoa lasdirectricesemanadade lapolíticapúblicade
(Tareas esenciales del cargo). CONACEen materiade drogas.
Segúnlossiguientescriterios:Sonde Representar al CONACE PREVIENE cuando se requiera ante
granimpactoparaelcargo.Sonde organizaciones públicas,privadas.nacionalese internacionales.
nivelmayordecomplejidad Coordinar,organizar.dirigiry controlarla gestióntécnicay financiera a

fin de alcanzar el cumplimientode los objetivos de CONACE
PREVIENE.
Promover las acciones de CONACE PREVIENEy con ello la
participaciónyooordinaci)nysensibilizacióna nivelcomuna',municipal
e institucionalparael logrode lasmetasplanteadasporCONACE.
Dirigiry oonducir el proreoode diagnostiooy con ello la planifICación
oomunalen el tema drogasa modode interveniry oontrolarsobreel
fenómeno en fonna oportuna asegurando la gestión y el
funcionamienb, continooy emante del CONACEen el territorio.
Velarpor la oorrectaImplementaci6nde los ProgramasNacionalesy
Proyectosooncursablesimpulsadospor CONACEdesarrolladosen el
territorioComunal.
Velarporel funcionamientoadecuadode laorganización,fortaleciendo
el trabajo en equipo, potenciandolas capacidadesindividualesy
oolectivasque aseguren el desarrollode un trabapeficientey de
calidad profesional.

GRADODEINCIDENCIADELA . Altai1cidencia,la realizacióndesugestDnydirecciónes fundamental.
FUNCiÓNENLOSPRODUCTOSY para el cabal cumplimienb de la estJategia en la Comuna.
SERVICIOSENTREGADOSENLA
OFICINAREGIONAL



111.REQUISITOSY ESPECIFICACIONESPARAELDESEMPE~ODELCARGO

DEEDUCACiÓN
UNIVERSITARIATítulo universitario otorgado por una Universidad
reconocida por el Estado, preferentementedel área de las ciencias
sociales.

ESPECIALIZACIÓN
En PolíticasPúblicas
Endrogodependencias

DEEXPERIENCIA

Mínima de tres años en gestión de nivel medio o superior en el
sector público
En gestión, elaboración, seguimiento ylo evaluación de programas
ylo proyectossociales.
EnTrabajoComunitarioyl0 trabajo en redes.

OTRASESPEClACACIONES

Conduccióny orientaciónde equipos de trabajoY trabajoen equipo.
Trabajoorientadoa objetivos.
FlexlbiUdad para asumir dependencia técnica administrativa de
distintas instituciones.
Manejoadecuadode TIC'S

IV.HABILIDADESY COMPETENCIASREQUERIDAS

~ ConocimientosTécnicosProfesionales
~ Probidad

~ Desarrollode personal

~ Compromisocon laOrganización
~ Calidaddel Trabajo
~ Optimlzaciónde Recursos

~ ConcienciaOrganizacional
~ DesarrollodeAlianza



PERFILDECOMPETENCIAS
Cargo:ProfesionalCoordlnador(a)ComunalPREVIENE

Definiciónde laCompetencia

Probidad:Presentarunaoonductafuncionariai1tachablebasadaen lahonestidady lealtadenel ejerciciodelcargo,
orientandolaspropiasaccionesal romplimientode losobjetivosde la i1stituoon,a lamejorprestaciónde serviciosy
realizandolasfuncionescondedicacióny eficiencia.Asimismoexisteunapreeminenciadel interésgeneralporsobre
el individual.

Desarrollode personal:Construyey contribuyea aear capacidadorganizacionaldurantela gestión,conel objetivo
de atraery reteneral personalclavey asegurarlas necesidadesfuturasde personal.Alientaa suscolaboradorese
inviertetiempotantoen la fijaciónde objetivosy estándarescomoen dar retroafimentaoonduranteel proceso,a fin
de desarrollarel potencialy las capaádadesde cadaunoparael logrode losobjetivosindividuales,del sectory la
organización.

Compromisocon la Organización:Sentircomopropioslosobjetivosde la organizaáón.Apoyarla implementacián
de decisionescomprometidopor completooonel logrode objetivoscomunes.Preveniry superarobstáculosque
interfierenconel logrode losobjetivosde la Institución.Verificarla puestaen marchade las accionesacordadas.
Cumplirconsuscompromisos,tanto personalescomoprofesionales.

Calidad del Trabajo: Implica tener amplios conoámientosde los temas de las áreas que esté bajo su
responsabilidad.Poseerla capaádadde comprenderla esenáade los aspectoscomplejos.Demostrarcapacidad
paratrabajarcon lasfuncionesde su mismonively de nivelesáderenes.Tenerbuenacapacidaddediscernimiento
Guicio).Compartircon los demásel conocimientoprofesionalyexpertise. Basarseen bs hechosy en la razón
(equilibrio).Demostrarconstantementei1terésporaprender.

Planeacióny Organización:Establecerplanesdeacciónparasi mismoy paraotrosconobjetode garantizarqueel
trabajose realicecorrectamente,para ello se requierefijar prioridades.disaiminar y reconocerinconsistencias,
decidirsobrelas tareasy rerorsosdisponbles,programary mantenerlaconstanciaenel logrode resultados.

Optimizaclón de Recursos: Capacidadpara maximizarla utilizaciónde los rerorsos disponibles(técnicos,
materiales,económicosy de reaJrsoshumanos).PreocupaciOOporhacerunusoefectivode losrerorsosmateriales
y humanosnecesariospara alCél1zarylo superarestándaresde desempeñoestablecido,de maneraefectivaen
cuantoa costoy tiempoinvertido.Implicasaberpriorizary oontrotaresosrerorsos.

ConcienciaOrganizacional:Reconocerlos atri>utosy lasmoálficacionesde la organización.Es la capacidadpara
comprendere i1terpretarlasrelacionesdepoderen la propiai1stituoono en otrasorganizaciones,clientes/usuarios,
públicoobjetivo,proveedores,ete.EDoimplicalacapacidaddeidentificartantoa aqueDaspersonasquetomanlas
decisionescomoa lasque puedeninfluirsobrelas anteriores;asimismo,significaser capazde preverla formaen
quelosacontecimienbso lassituacionesafectarána laspersonasy gruposde laorganización.

Desarrollo de Alianzas: Establecerrelacionesestratégicasentre la propiaáreade desempeñoy las otrasáreas,
equipos,Departamentos,Unidadesu organizaciones,a fin de lograrel logrode objetivos.Actúaparaconstruiry
mantenerrelacioneso redescordialesde contactosconaquelaspersonasinternaso extemasa la organización,
valiososparaconseguirlosobjetivosorganizaáonales.



FORMATODEDESCRIPCiÓNDECARGOS

1.IDENTIFICACiÓNDELCARGO

NOMBREDELCARGO PROFESIONALDEAPOYO

UNIDADDEDESEMPEÑOACTUAL AREAGESTiÓNTERRITORIALCONACEPREVIENE

UNIDADDEMAYORNIVEL COORDINACIÓNCOMUNAL

SUBROGAA

ESSUBROGADOPOR COORDlNADOR(A)COMUNAL

11.DESCRIPCiÓNDELCARGO

OBJETIVOGENERALDELCARGO Asesoria técnica y territorial a la CoordinaciónComunal,sobre la
temáticade drogasy la implementaciónde los distintosámbitosde
accióndeCONACE.

FUNCIONESPRINCIPALESDEL Asesorar la oorrectaimplementaciónde la EstrategiaNacionalde
CARGO Drogas en los ámbiDs de prevención,tratamiento,rehabilitación,
(Tareasesencialesdel cargo). reinsercióny controlde drogas,en el nivel oomunalasignadaspor la
Segúnlossiguientescriterios:Sonde CoordinaciónComunal.
granimpactoparael cargo.Sonde Asesorar técnicamenteal CoordinadorComunalen las materiasque
nivelmayordeoomplejidad. éste requieraparael adecuadoabOldajedel fenómenode drogasen la

oomuna.
Generary promoverestrategiasde trabajooomunalcapacitaciones,
seminarios,jomadas coordinado para la implementación de la
EstrategiaNacionalde Drogas(desarrolk>de sistemasde intervención,
intersedorialktad,i1tervenck)nterritorial,otras).
Coordinar,implementary supervisarel desarrollode los objetivosdel
uncad Técnica- Territorial,de acuerdoa los lineamientosentregados
porCONACEparatalefecto.
Sistematizar,evaluar y analizar la intervención realizada por el
CONACEen la oomuna,en el marro de la estrategianacionalde
drogas.
Velarporla adecuadaimplementacióny desarrollode losprogramas
nacionalesy proyectoscomunitariosimpulsadosporCONACE.
Participarydesarrollartodasaquellasactividadesquesean solicitadas
porla Coordinaciónoomunalparalagestiónterritorial.

GRADODEINCIDENCIADELA . Alta incidencia,la realizaciónde susfuncioneses fundamentalparael
FUNCiÓNENLOSPRODUCTOSY cabalculimiento de lagestk)noomunal.
SERVICIOSENTREGADOSENLA
OFICINAREGIONAL



111.REQUISITOSY ESPECIFICACIONESPARAELDESEMPEÑODELCARGO

DEEDUCACiÓN UNIVERSITARIAprofesional del área de las ciencias sociales o
carrerasa fines.

ESPECIALIZACIÓN

DEEXPERIENCIA Nocionesde planificación,ejecucióny evaluaciónde proyectos
socialesy/oconocimientodelaproblemáticadedrogas.

OTRASESPECIFICACIONES ManejodeTIC.S

IV.HABILIDADESYCOMPETENCIASREQUERIDAS

)- ConocimientosTécnicosProfesionales

)- Compromiso
)- Trabajoen Equipo
)- Proactividad
)- Probidad
)- Planeacióny Organización
)- TrabajobajoPresión



FORMATODEDESCRIPCiÓNDECARGOS

1.IDENTIFICACiÓNDELCARGO

NOMBREDELCARGO

UNIDADDEDESEMPE~OACTUAL

UNIDADDEMAYORNIVEL

SUBROGAA

ESSUBROGADOPOR

PROFESIONALPROGRAMADEPREVENCiÓNSECUNDARIAEN EL
SISTEMAEDUCATIVO

AREAGESTiÓNTÉCNICATERRITORIALCONACEPREVIENE

COORDINACIÓNCOMUNAL

COORDINADOR(A)COMUNAL

11.DESCRIPCiÓNDELCARGO

OBJETIVOGENERALDELCARGO

FUNCIONESPRINCIPALESDEL
CARGO
(Tareas esenciales del cargo).

Según los siguientes criterios: Son de

gran impacto para el cargo. Son de

nivel mayor de complejidad.

Velar por la implementación del Programa de Prevención Secundaria
en el sistema educativo en el nivel comunal

Elaboración y difusión en cada oomunkjad educativa en que se
implementaráel Programa,el plan de intervención oomunal para el año
2010.
Definición de tutores de referencia en los distintos establecimientos en

que se implementael programa.
Realización de actividades preventivas conjuntas con la oomunkjad
esoolar, durante los meses de enero y febrero.
Apoyo para la incorporación el marco normativo y proredimental para
abordar los casos de oonsumo de drogas, en el reglamento intemo del
establecimiento educacional.

Implementación de talleres grupales con estudiantes con presencia de
factores de riesgo y vulnerabilidad en el establecimiento.
Implementación de un Plan de Intervención individual de acuerdo a los
casos referidos.

Realización de intervenciones preventivas con familias de estudiantes
en atención individual o grupal.
Realizar la referencia asistida de estudiantes con consumo

problemático de drogas, propiciando una articulación y coordinación
permanente con la red preventiva y de salud existente en el territorio.
Implementaciánde iniciativaspreventivas con la comunidad escolar.

Realizar monitoreo y evaluación de actividades realizadas en el marco
del programa.
Participar en actividades de capacitación, acompañamiento técnico y
coordinación en el nivel regional y comunal de CONACE.
Colaborar con actividades que contribuyan al éxito de la
implementaciónde los programas de prevención en el sistema
educativoa nivelcomunal.



I GRADODEINCIDENCIADELA
FUNCIONENLOSPRODUCTOSY
SERVICIOSENTREGADOSENLA
OFICINAREGIONAL

Alta incidencia, la realizaciónde sus funcioneses fundamentalparael
cabalcumplimientode la gestión oomunal.

111.REQUISITOSY ESPECIFICACIONESPARAELDESEMPEAoDELCARGO

DEEDUCACION UNIVERSITARIA.ProfesionalPsiOOlogoo del área de las ciencias
socialesafín

ESPECIALIZACION
Deseableespecializaciónoomopsicólogodiniooo educacional.Enel
casodeAsistentesSociales,deseableespecializaciónen trabap oon
famUlas.

DEEXPERIENCIA Con experienciade trabap en el sistema educativo.Experienciaen
procesosdeprevencióny/otratamientodeloonsumodedrogas.

OTRASESPECIFICACIONES
Experienciaen oonducirprocesosde planifICación,organización,
ooordlnación,seguimientoy oontroldeprogramasy/o prioyectossociales,
principalmentededrogas.

IV.HABILIDADESY COMPETENCIASREQUERIDAS

~ ConocimientosTécnicosProfesionales

~ Compromiso

~ Trabajoen Equipo
~ Proactividad
~ Probidad

~ Planeacióny Organización
~ Trabajobajo Presión



PERFILDECOMPETENCIAS
Cargo: Profesional de Apoyo Comunal PREVIENEy ProfesionalProgramade PrevenciónSecundaria en

el Sistema Educativo

Definición de la Competencia

Compromiso: Sentir como propioslos objetiws de la organización.Apoyar la implementadán de decisiones
comprometidopor oompletocon el logrode objetivoscomunes. Prevenir y superar obstáculos que interfierencon el
logro de los objetivos de la Institución.Verificarla puesta en marcha de las acciones acordadas. Cumplircon sus
compromisos, tanto personales como profesionales.

Proactividad: Capaooad para trabajar de manera aubmotivada, con baja supervisión. Capaddad para actuar por
adelantado, antidpándose a aisis o problemas.

Trabajo en Equipo: Ser capaz de colaborar con otros, compartiendo oonodmienbs, esfuerzo y recursos, en pos de
objetivos comunes, desenvolviéndose en diferentes escenarios, con diferentes personas y logrando el objetivo.
Implicaalinear los propiosesfuerzos y activifades con los objetivosdel equipo y de la organización, adaptándose en
la medida que la sibJación lo requiera (fleXibilidad).Es la intencm de trabajar cooperativamente y desarrollar
colaboracióne interdependenda. como opuesto a trabajar separadamente o competitivamente.

Probidad: Presentar una conducta funcionaria Intachable basada en la honestidad y lealtad en el ejerdcio del cargo,
orientando las propias acciones al cumplimiento de los objetivos de la ilstibJción, a la mejor prestación de servicios y
realizando las funciones con dedicación y eficiencia. Asimismo existe una preemi1encia del interés general por sobre
el individual.

Planeación y Organización: Establecer planes de aoción para si mismoy para otros con objeto de garantizar que el
trabajo se realice correctamente, para ello se requiere fijar prioridades, disaiminar y reconocer inconsistendas,
deddir sobre las tareas y recursos disponl>les.programar y mantener la constanda en el logrode resultados.

Trabajo bajo Presión: Capacidad de mantener un desempeño estable bajo presión u oposición (Ej. Presión de
tiempo o ambigüedad) dismiluir el estrés de una manera que sea aceptable para las persona y se logre los
resultados esperados.



FORMATODEDESCRIPCiÓNDECARGOS

1.IDENTIFICACiÓNDELCARGO

NOMBREDELCARGO TÉCNICOSV MONITORES

UNIDADDEDESEMPEÑOACTUAL AREADEGESTiÓNTÉCNICATERRITORIALCONACEPREVIENE

UNIDADDEMAVORNIVEL COORDINACIÓNCOMUNALPREVIENE

SUBROGAA

ESSUBROGADOPOR

11.DESCRIPCiÓNDELCARGO

OBJETIVOGENERALDELCARGO . Apoyoa laPlanificaciónComunale implementacióndelaestrategiade.
prevencióndel oonsumode drogasy sensibilizacióna instuciones y
organizaciones,etc.,en laoomuna.

FUNCIONESPRINCIPALESDEL Promover,apoyary capacar la ooordinaciónde actorese instnuciones
CARGO y organizacionesen el ámbitocomunal; a travésde bs programas,
(Tareasesencialesdelcargo). proyectos,inGativas y lineamientostémicos y administrativos de
Segúnlossiguientescriterios:Sonde CONACE.

granimpactoparael cargo.Sonde Establecerprogramasy propuestasde ooordinaciónintersectorialen
nivelmayordecomplejidad. basea lineasde prevención,tratamiento,rehabnnacióny controlen

drogas.
Apoyar la gestión territorial(Previene.Proyectosen Comunassin
Previene,Gobemaciones)
Sistematizary evaluar la implementaciónde programasy proyectos
de prevención,tratamiento,rehabilción y oontrol,en el marro de la
estrategianacionaldedrogas.
Apoyaren los requerimientosdefincos por la CoordinaciónComunal
PREVIENE.

GRADODEINCIDENCIADELA . Alta incidencia,la realizaciónde susfuncioneses neresariaparael.
FUNCiÓNENLOSPRODUCTOSY aJmpllmienbde lagestiónComunal.
SERVICIOSENTREGADOSENLA
OFICINAREGIONAL



11I.REQUISITOSY ESPECIFICACIONESPARAELDESEMPEÑODELCARGO

DEEDUCACiÓN UNIVERSITARIAYIO TÉCNICA profesional del área de las ciencias
sociales

ESPECIALIZACIÓN

DEEXPERIENCIA
Cuatro años en trabajo comunitario y a lo menos 1 año de
experiencia técnica de trabajo acorde a los requerimiento del
CONACEPREVIENE.Encaso de no poseer titulo técnico.

OTRASESPECIFICACIONES Manejo de TIC'S

IV.HABILIDADESY COMPETENCIASREQUERIDAS

~ ConocimientosTécnicosProfesionales

~ Compromisocon laOrganización
~ Trabajoen equipo
~ Proactivldad

~ Trabajobajo presión
~ Probidad

~ Planeaclóny Organización



PERFILDECOMPETENCIAS
Cargo:Técnicosy MonitoresComunalesPREVIENE

Definición de la Competencia

Compromiso: Sentir como propios los objetivos de la organización. Apoyar la implementación de decisiones
comprometidopor completo con el logro de objetivoscomunes. Prevenir y superar obstáculos que interfierencon el
logro de los objetivos de la Instituáón. Veñficar la puesta en marála de las acciones acordadas. Cumplircon sus
compromisos, tanto personales romo profesionales.

Trabajo en Equipo: Ser capaz de colaborar ron otros, compartiendo oonocimienbs, esfuerzo y recursos, en pos de
objetivos comunes, desenvoMéndose en diferentes escenarios, ron diferentes personas y logrando el objetivo.
Implicaalinear los propios esfuelZos y actividades con los objetivosdel equipo y de la organización, adaptándose en
la medida que la situación lo requiera (fleXlbifidad).Es la intención de trabajar cooperativamente y desarrollar
colaboracióne interdependencia, como opuesto a trabajar separadamente o rompetitivamente.

ProacUvldad: Capacidad para trabajar de manera aubmotivada, con baja supervisión. Capacidad para actuar por
adelantado, anticipándose a aisis o problemas.

Trabajo bajo Presión: Capacidad de mantener un desempeño estable bajo presión u oposición (Ej. Presión de
tiempoo ambigüedad)disminuirel estrés de una maneraque sea aceptable para las persona y se logre los
resultados esperados.

Probidad: Presentar una =cionaria intachable basada en la honestidad y lealtad en el ejercicio del cargo,

orientando las propias a 'ones aJmplimiento de los objetivos de la institución, a la mejor prestación de servicios y
realizando las func' s con icación y eficiencia. Asimismo existe una preeminencia del interés general por sobre
el individual.

UDIOZURITAIBARRA
ALCALDE

1.MUNICIPALIDAD
DESANTAMARIA

------


